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Acta de Votación 
 

 

 

   

   

 

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Viernes 20 de Setiembre de 2019 
 

      

  

 

En San José, a las doce horas con quince minutos del veinte de setiembre del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Luis 
Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo), Ana María 
Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Cruz Castro), Lucila Monge Pizarro (en sustitución del Magistrado 
Rueda Leal) y Mauricio Chacón Jiménez (en sustitución de la Magistrada Hernández López). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

19-015544-0007-CO 2019018321 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base en lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-015876-0007-CO 2019018322 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado 
Chacón Jiménez salva el voto y ordena solicitar 
prueba adicional. 

19-015028-0007-CO 2019018323 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva el voto y declara con lugar el 
recurso. 

19-013854-0007-CO 2019018324 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-014890-0007-CO 2019018325 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 
 

 

 

 

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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